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			ORDEN de 12 de junio de 2025, de la consejera de Educación, por la que se procede a la quinta modificación de la Orden de 21 de junio de 2023, por la que se da publicidad a las listas definitivas de personas aspirantes seleccionadas en el proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración, convocado por órdenes de 22 de septiembre y 30 de noviembre de 2022.

			Mediante Resolución de 10 de junio de 2025, del director de Gestión de Personal del Departamento de Educación se procedió en ejecución de recursos estimados parcialmente, así como en ejecución de sentencias del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, a la quinta modificación de las Resoluciones de 5 de junio de 2023 de la directora de Gestión de Personal (corregidas por Resolución de 16 de junio de 2023), que dieron publicidad respectivamente a las puntuaciones definitivas de los méritos cuya baremación correspondió a las Unidades de la Dirección de Gestión de Personal, y a las puntuaciones totales de los méritos en el proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración convocado por órdenes de 22 de septiembre y 30 de noviembre de 2022 del consejero de Educación.

			A su vez, a la vista de las bases de la convocatoria que rigen el proceso selectivo indicado, se deriva la necesidad de ordenar a las personas aspirantes en cada cuerpo y especialidad, en función de las puntuaciones totales obtenidas en el proceso excepcional por concurso de méritos, de manera que resultarán seleccionadas aquellas personas aspirantes que tengan un número de orden igual o menor que el número total de plazas convocadas en la especialidad del cuerpo a la que optan.

			Por lo tanto, esta modificación en la ordenación de las listas de personas aspirantes seleccionadas supone en algunos casos adelantar la posición de aquellas personas que ya figuraban en las mismas y, en otros casos, retrasarla. Asimismo, supone la necesidad de incluir a aquellas personas que, no habiendo resultado seleccionadas inicialmente, se les haya reconocido una puntuación total superior a la obtenida por la última persona aspirante seleccionada en esa especialidad.

			En consecuencia,

			RESUELVO:

			Primero.– Modificar el Anexo I a la Orden de 21 de junio de 2023, del consejero de Educación, por la que se dio publicidad a las listas definitivas de personas aspirantes seleccionadas en el proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración, convocado por órdenes de 22 de septiembre y 30 de noviembre de 2022 del consejero de Educación, en ejecución de recursos estimados parcialmente, así como en ejecución de sentencias del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en lo referente a la puntuación reconocida y al orden en la lista de personas aspirantes seleccionadas en los siguientes casos:

			Modificar la puntuación total de Virginia Uranga Joaristi en la especialidad de Economía, turno libre, del Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, que pasa a ser de 11,8580 puntos. En consecuencia, ordenar su posición en la lista de personas seleccionadas en la especialidad, que pasa a figurar por delante de Igor Alberdi Zamarreño (11,7000), posición resultante de la aplicación de los criterios de desempate establecidos en el apartado 2 de la base 7.1. de las que regulan la convocatoria, relativa a la ordenación de las personas aspirantes.

			Segundo.– Modificar el Anexo I a la Orden de 21 de junio de 2023, del consejero de Educación, por la que se dio publicidad a las listas definitivas de personas aspirantes seleccionadas en el proceso excepcional de estabilización de empleo temporal de larga duración, convocado por órdenes de 22 de septiembre y 30 de noviembre de 2022 del consejero de Educación, en ejecución de recursos estimados parcialmente, así como en ejecución de sentencias del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, con el objeto de:

			Incluir a Miren Edurne Amuniza Achicallende como aspirante seleccionada en la especialidad de Matemáticas, turno libre, del Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, perfil lingüístico 2, en ejecución de sentencia. La última persona aspirante seleccionada en la especialidad (Anexo I de la Orden de 21 de junio de 2023) obtuvo una puntuación total de 8,2080 por lo que, al haberle sido reconocida una puntuación total de 9,8536 puntos, procede su inclusión en la lista de personas seleccionadas.

			Incluir a Miren Oreja Erroz como aspirante seleccionada en la especialidad de Formación y Orientación Laboral, turno libre, del Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, perfil lingüístico 2, en ejecución de Orden de la consejera de Educación. La última persona aspirante seleccionada en la especialidad (Anexo I de la Orden de 21 de junio de 2023) obtuvo una puntuación total de 9,0000 por lo que, al haberle sido reconocida una puntuación total de 10,000 puntos, procede su inclusión en la lista de personas seleccionadas que, pasa a figurar por delante de Begoña Telletxea Mutuberria (10,000) y por detrás de Alaitz Otaegui Eskisabel (10,000), posición resultante de la aplicación de los criterios de desempate establecidos en el apartado 2 de la base 7.1. de las que regulan la convocatoria, relativa a la ordenación de las personas aspirantes.

			Incluir a Ivan Sorondo Salazar como aspirante seleccionado en la especialidad de Informática, turno libre, del Cuerpo de Profesores y Profesoras de Enseñanza Secundaria, perfil lingüístico 2, en ejecución de sentencia. La última persona aspirante seleccionada en la especialidad (Anexo I de la Orden de 21 de junio de 2023) obtuvo una puntuación total de 7,2910 por lo que, al haberle sido reconocida una puntuación total de 7,6170 puntos, procede su inclusión en la lista de personas seleccionadas.

			Tercero.– Abrir un plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco, para que las personas aspirantes seleccionadas Miren Edurne Amuniza Achicallende, Miren Oreja Erroz e Ivan Sorondo Salazar presenten los documentos indicados en la base 8.1 de la Orden de 22 de septiembre de 2022 del consejero de Educación.

			La documentación se presentará on-line, a través de https://hezigunea.euskadi.eus/ (introduciendo «Usuario (DNI/NIE)» y «Contraseña») – Tramitagune – «Expedientes Administrativos: solicitudes, reclamaciones formales, recursos» – Resto de trámites

			Se publica en el anexo de la presente Orden el modelo de declaración jurada, así como el de «Entrega documentación por seleccionados/as» a cumplimentar y presentar también en la dirección indicada.

			Cuarto.– Quien no presentara la documentación exigida, o del examen de la misma, se dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la base 2 de la convocatoria, decaerá de todos sus derechos a ser nombrado funcionario de carrera, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial. Asimismo, decaerá de todos sus derechos la persona que sea calificada como no apta en el reconocimiento médico.

			Quinto.– Contra la presente Orden las personas interesadas podrán interponer recurso de reposición ante la consejera de Educación, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 12 de junio de 2025.

			La consejera de Educación,

			MARÍA BEGOÑA PEDROSA LOBATO.
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